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Términos de referencia
Jessica Gracías

1. Marco funcional:
Programa  de  Educación  para  la  transformación:  Finalización  de  Ciclos  y 
Nueva oferta Educativa (PAEMFE) 

1.1 Ámbito de actividad:
Depende de: Presidencia CODICEN

Unidad Funcional
(donde cumple funciones) 

Presidencia CODICEN

Contraparte Institucional:
(llenar si está fuera de la UCP)

 

Escala- Cargo: Experto C – 30 horas semanales (tabla de 
remuneraciones para proyectos internacionales 
– personal contratado de la ANEP)

1.2 Imputación presupuestal:

Componente: 1. Mejora de la calidad de la oferta educativa

Subcomponente 1. Transformación curricular integral

Categoría de Inversión 1. 
Recur
sos 
Huma
nos

Fuente de Financiamiento Endeudamiento X Contraparte Local  

2. Objetivo de la Consultoría:

Asesorar y asistir a la Presidencia del Consejo Directivo Central de la Administración 

Nacional de Educación Pública en todo lo relativo a la gestión administrativa de la 

Organización. 

3. Tareas a realizar  

• Colaborar  en  la  realización  de  estudios,  diagnósticos  y  propuestas  de 

mejoramiento  administrativo  (que  pueden  implicar  procesos  de 

informatización  y/o  descentralización)  y  participar  en  su  implementación  y 

seguimiento.
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• Brindar asesoramiento y atención a solicitudes de datos e información en el 

ámbito  de  su  competencia,  interactuando  con  los  actores  internos  y/o 

externos involucrados y  elaborando las  notas,  reportes  e  informes que le 

sean requeridos, velando por la protección de los documentos confidenciales.

• Efectuar  acciones  administrativas  o  especializadas  relativas  a  la  gestión 

documental  como ser:  recepción,  preparación,  control,  envío  y  archivo  de 

documentos,  orientación  y  resolución  de  problemas  en  la  ejecución  de 

procedimientos correspondientes, entre otras.

• Efectuar  acciones  administrativas  o  especializadas  relativas  a  asistencia 

como secretaría en forma directa, como ser: gestión de agenda (planificación 

de  reuniones,  entrevistas,  visitas),  gestión  de  trámites,  expedientes, 

correspondencias y/o documentación, desde su recepción o creación, control 

y seguimiento (velando por la protección de los documentos confidenciales), 

gestión de organización y logística de eventos o conferencias, articulando con 

actores internos y externos a la organización que corresponda, entre otras 

tareas.

• Brindar apoyo administrativo de secretaría al funcionamiento de comisiones o 

equipos de trabajo que le sean asignados, elaborando actas, compilando y 

consolidando información.

• Mantener  actualizados  los  registros  administrativos  en  los  sistemas  de 

información, asegurando la oportunidad y calidad de la información para la 

toma de decisiones.

• Diseñar mejoras en procesos y procedimientos de trabajo, así como criterios 

técnicos, en su ámbito de competencia.

4. Perfil:

Especialista en gestión administrativa, con amplia experiencia laboral en el ámbito 

público y en gestión de proyectos

5. Duración: 

A partir  de  la  firma  del  contrato 

hasta el 30 de setiembre de 2026. 
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6. Relación Contractual:

Contrato de arrendamiento de servicios por un monto nominal mensual de $ 83.468 

(pesos uruguayos ochenta y tres mil cuatrocientos sesenta y ocho) más IVA (Tabla 

de  remuneraciones  homologada  por  CODICEN).  Financiado  con  recursos  de 

endeudamiento externo de PAEMFE. Cumple 30 horas semanales. 
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